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MINISTERIOS 
______  

CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 637/2003 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Di-
seño y Decoración (SEDIS), del Ministerio de la Indus-
tria Ligera en Ciudad de La Habana.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 
 R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por  la Empresa de Diseño y Decoración (SEDIS), 
del Ministerio de la Industria Ligera en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Diseño y Decoración (SEDIS), quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista 

 Servicios integrados de Ingeniería de Dirección de la 
Construcción. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras de Arquitectura. 
 Obras Industriales. 

Para ejercer como Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 23 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 
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DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 638/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción, resolver sobre las solicitudes de Ampliación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de In-
geniería y Servicios de Proyectos Integrados, del Minis-
terio de la Industria Sidero–Mecánica en Ciudad de La 
Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Denegar la Ampliación de la Licencia soli-

citada por la Empresa de Ingeniería y Servicios de Proyectos 
Integrados, del Ministerio de la Industria Sidero – Mecánica 
en Ciudad de La Habana, en atención a que el Ministerio de 
la Construcción no puede otorgarle una licencia para ejercer 
las funciones solicitadas en obras de arquitectura de vivien-
das, salud y educacionales, sociales, turismo y transporte, 
que no están incluidas en su objeto empresarial aprobado 
por el Ministerio de Economía y Planificación. 

SEGUNDO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

TERCERO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los días 20 del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 639/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
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Construcción y Servicios de Ingeniería, del Ministerio de 
la Industria Ligera en Ciudad de La Habana.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa de Construcción y Servicios de 
Ingeniería, del Ministerio de la Industria Ligera en Ciu-
dad de La Habana, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Construcción y Servicios de Ingeniería, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-
ra y tecnológica de nuevas inversiones, reparación, man-
tenimiento y demolición y/o desmontaje de objetivos o 
instalaciones existentes. 

 Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos y 
demás artículos estándar o no y sus partes en objetivos 
autorizados. 

 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, de condiciones ambientales, estudios e informes 
técnico – económicos e ingenieros. 

 Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de cali-
dad, dirección facultativa de obras, procuración y evalua-
ción de ofertas de suministros. 

 Servicios de apoyo legal de peritaje, evaluación de daños 
y auditoría técnica. 

 Servicios técnicos de investigación y desarrollo técnico 
de sistemas constructivos, ingenieros y tecnológicos. 

 Servicios topográficos. 
Tipos de Objetivos: 

 Industrias e instalaciones industriales de detergentes, 
jabón, cosméticos, perfumería, textileras, hilanderías, 
confecciones textiles, zapatos, artículos deportivos, mue-
bles, poligráficas, procesamiento de cueros y pieles, tala-
barterías y tenerías y otras de la Industria Ligera. 

 Talleres de mantenimiento y reparaciones, bases de 
transporte, almacenes y laboratorios. 

 Bases e instalaciones de almacenamiento de petróleo y 
sus derivados de la Industria Ligera. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 20 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 640/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Servicios de Ingeniería, del Ministerio de 
la Industria Ligera en Ciudad de La Habana.  
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POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Construcción y Servicios de 
Ingeniería, del Ministerio de la Industria Ligera en Ciu-
dad de La Habana, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Construcción y Servicios de Ingeniería, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor  

 Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-
ción, restauración, reparación, desmontaje, demolición, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

 Producción de elementos de carpintería de aluminio, 
madera y otros. 

Tipos de Objetivos: 
 Viviendas hasta cinco niveles. 
 Obras de Arquitectura. 
 Obras de movimiento de tierra. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 20 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 641/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Di-
seño e Ingeniería de Guantánamo, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa de Diseño e Ingeniería de Guan-
tánamo, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Diseño e Ingeniería de Guantánamo, que-
dará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-
ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
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conservación, restauración, reparación, mantenimiento y 
demolición y/o desmontaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 

 Servicios de diseño de interiores, decoración, arquitectu-
ra paisajística y áreas verdes. 

 Servicios de diseño o proyección urbanística y de urbani-
zaciones. 

 Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos y 
demás artículos estándar o no y sus partes. 

 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico – económicos y tecno-
lógicos, estimaciones económicas, de condiciones am-
bientales, localización y levantamientos técnicos de obje-
tivos existentes. 

 Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de cali-
dad, organización de inversiones, dirección facultativa de 
obras, procuración y evaluación de ofertas y gestión y 
provisión de suministros. 

 Servicios integrados de ingeniería en dirección de pro-
yectos de inversión. 

 Servicios de apoyo legal de peritaje, evaluación de daños 
y auditoría técnica. 

 Servicios técnicos de investigación ingeniero – económi-
ca y de desarrollo técnico de sistemas constructivos, in-
genieros y tecnológicos. 

 Servicios topográficos. 
Tipos de Objetivos: 

 Obras de arquitectura, monumentarias y patrimoniales de 
cualquier tipo, excepto las inversiones de alojamiento 
superiores a 4 estrellas. 

 Edificaciones para otros tipos de obras. 
 Obras ingenieras en viales, pistas de aterrizaje, vías fé-

rreas, redes y sistemas de acueducto y alcantarillado y 
tanques. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

SEXTO:  Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la Di-
rección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No.  642/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Organi-
zación Económica Estatal “Microbrigadas Sociales y Ser-
vicios a la Vivienda de Santiago de Cuba”, del Organo 
Provincial del Poder Popular en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Organización 

Económica Estatal “Microbrigadas Sociales y Servicios a la 
Vivienda de Santiago de Cuba”, del Organo Provincial del 
Poder Popular en la propia provincia, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 
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SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Organiza-
ción Económica Estatal “Microbrigadas Sociales y Ser-
vicios a la Vivienda de Santiago de Cuba”, quedará auto-
rizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

 Construcción, reconstrucción, rehabilitación, remodela-
ción, reparación, producción, demolición, desmontaje, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

 Producción de elementos de hormigón y materiales de 
construcción alternativos para la vivienda. 

Tipos de Objetivos: 
 Viviendas de todo tipo hasta cinco niveles. 
 Obras de Arquitectura. 
 Jardinería de Obras. 

Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 12 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, con-
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No.  643/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Organización Económica Estatal “Microbrigadas Socia-
les y Servicios a la Vivienda de Santiago de Cuba”, del 
Organo Provincial del Poder Popular en la propia pro-
vincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Organización 

Económica Estatal “Microbrigadas Sociales y Servicios a la 
Vivienda de Santiago de Cuba”, del Organo Provincial del 
Poder Popular en la propia provincia, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Organiza-
ción Económica Estatal “Microbrigadas Sociales y Ser-
vicios a la Vivienda de Santiago de Cuba”, quedará auto-
rizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios de diseño y proyección arquitectónica e inge-
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niera de nuevas inversiones, reparación, rehabilitación, 
mantenimiento y conservación de objetivos existentes. 

 Servicios de ingeniería en dirección facultativa de obras 
y supervisión técnica. 

 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría y defecta-
ción técnica. 

 Servicios de apoyo legal en peritaje técnico. 
Tipos de Objetivos: 

 Viviendas aisladas no superiores a dos plantas. 
 Edificios de vivienda no superiores a tres plantas, sólo en 

conservación, mantenimiento y reparación. 
 Consultorios médicos aislados con o sin vivienda. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 12 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No.  644/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 

a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Construcción y Montaje Agroindustrial 
Cienfuegos, del Ministerio del Azúcar en la propia pro-
vincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Construcción y Montaje Agroindustrial Cienfuegos, del 
Ministerio del Azúcar en la propia provincia, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Construcción y Montaje Agroindustrial Cienfuegos, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 

 Construcción, reconstrucción, rehabilitación, remodela-
ción, reparación, producción, demolición, desmontaje, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

 Servicios Integrados de Ingeniería de dirección de la 
construcción. 
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Tipos de Objetivos: 
 Viviendas hasta cinco niveles. 
 Obras de Arquitectura. 
 Obras de Ingeniería (Viales-Hidráulicas-Sanitarias) 
 Obras Industriales. 

Para ejercer como Constructor y Contratista.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No.  645/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 

cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Construcción y Montaje Agroindustrial 
Cienfuegos, del Ministerio del Azúcar en la propia pro-
vincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Construcción y Montaje Agroindustrial Cienfuegos, del 
Ministerio del Azúcar en la propia provincia, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Construcción y Montaje Agroindustrial Cienfuegos, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios de consultoría en asistencia y asesoría en cons-
trucción, montaje, organización de obras y estimaciones 
económicas. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras de Arquitectura, Ingenieras e Industriales. 

Para ejercer como Consultor.  
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Proyectista, en virtud de no tenerlos autorizados en el 
objeto empresarial aprobado. 

CUARTO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un término de 24 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
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Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, con-
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para que 
la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado Pri-
mero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SÉPTIMO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No.  646/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Mixta Sociedad Concesionaria para la Gestión 
y Fomento de los Servicios de Acueducto, Alcantarillado, 
Saneamiento y Drenaje Pluvial, S.A. (Aguas de La 
Habana), con domicilio social en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Mixta Sociedad Concesionaria para la Gestión y Fomen-
to de los Servicios de Acueducto, Alcantarillado, Sanea-
miento y Drenaje Pluvial, S.A. (Aguas de La Habana), 
con domicilio social en Ciudad de La Habana, en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Mixta Sociedad Concesionaria para la Gestión y Fomen-
to de los Servicios de Acueducto, Alcantarillado, Sanea-
miento y Drenaje Pluvial, S.A. (Aguas de La Habana), 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

 Construcción, reconstrucción, rehabilitación, remodela-
ción, reparación, producción, demolición, desmontaje, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras Hidráulico-Sanitarias de todo tipo (acueducto, 

alcantarillado, drenaje, saneamiento). 
Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 18 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
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Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No.  647/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Mixta Sociedad Concesionaria para la Gestión 
y Fomento de los Servicios de Acueducto, Alcantarillado, 
Saneamiento y Drenaje Pluvial, S.A. (Aguas de La 
Habana), con domicilio social en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Mixta Sociedad Concesionaria para la Gestión y Fomen-
to de los Servicios de Acueducto, Alcantarillado, Sanea-
miento y Drenaje Pluvial, S.A. (Aguas de La Habana), 
con domicilio social en Ciudad de La Habana, en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Mixta Sociedad Concesionaria para la Gestión y Fomen-
to de los Servicios de Acueducto, Alcantarillado, Sanea-
miento y Drenaje Pluvial, S.A. (Aguas de La Habana), 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-
ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
conservación, reparación, mantenimiento y desmontaje 
de objetivos o instalaciones existentes. 

 Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos y 
demás artículos estándar o no y sus partes. 

 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico-económicos, estimacio-
nes económicas y levantamientos técnicos. 

 Servicios de ingeniería de supervisión técnica, organiza-
ción de inversiones y dirección facultativa de obras. 

 Servicios de apoyo legal de peritaje y evaluación de 
daños. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras ingenieras de redes e instalaciones de suministro 

de agua, alcantarillado, saneamiento y drenaje pluvial de 
Ciudad de La Habana. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 18 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 
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QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 648/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ser-
vicios de Ingeniería No. 3 de  Ciudad de La Habana, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa de Servicios de Ingeniería No. 3 
de  Ciudad de La Habana, del Ministerio de la Cons-
trucción en la propia provincia, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Servicios de Ingeniería No. 3 de  Ciudad 
de La Habana, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista 

 Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 
Construcción. 

Tipos de Objetivos: 
 Viviendas de todo tipo. 
 Obras de Arquitectura. 
 Obras de Ingeniería. 
 Obras Industriales. 
 Paisajismo y Jardinería de Obras. 

Para ejercer como Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 
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Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 649/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ser-
vicios de Ingeniería No. 3 de Ciudad de La Habana, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa de Servicios de Ingeniería No. 3 
de Ciudad de La Habana, del Ministerio de la Construc-
ción en la propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Servicios de Ingeniería No. 3 de Ciudad 
de La Habana, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios integrados de ingeniería en dirección y gestión 
integrada de proyectos de inversión. 

 Servicios de ingeniería en supervisión técnica de cons-
trucción y montaje; estimaciones o presupuestación eco-
nómica y de procuración, evaluación de ofertas, gestión 
de suministros y supervisión de fabricación y transporta-
ción de suministros. 

 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría de orga-
nización de inversiones y obras; estudios e informes téc-
nico – económicos. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras de arquitectura e ingenieras. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 650/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
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evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Programa del 
Arquitecto de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 
Vivienda en la provincia de La Habana.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por  el Programa del Arquitecto de la Co-
munidad, del Instituto Nacional de la Vivienda en la 
provincia de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
el Programa del Arquitecto de la Comunidad, quedará 
autorizado para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios técnicos de proyección arquitectónica e inge-
niera de nuevas inversiones. 

Tipos de Objetivos: 
 Edificios de viviendas sociales no superiores a dos plan-

tas y viviendas sociales aisladas. 
 Consultorios de médicos de la familia aislados con o sin 

viviendas. 
Servicios Técnicos 

 Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de remodelación, división, reparación, man-
tenimiento y conservación de edificaciones existentes. 

 Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría y 
defectación técnica y en estimación económica. 

 Servicios de apoyo legal y peritaje técnico. 
 Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultativa 

de obras y supervisión técnica. 
Tipos de Objetivos: 

 Edificaciones de viviendas sociales no superiores a seis 
plantas. 

 Consultorios médicos de la familia. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 12 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 651/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
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tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Oficina del Con-
servador de la Ciudad de Santiago de Cuba, del Organo 
Provincial del Poder Popular en la propia provincia.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Oficina del Conservador de la Ciudad de 
Santiago de Cuba, del Organo Provincial del Poder Po-
pular en la propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Oficina del Conservador de la Ciudad de San-
tiago de Cuba, quedará autorizada para la realización de 
lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios de diseño o proyección arquitectónica e inge-
niera de restauración, reparación y mantenimiento de edi-
ficaciones y obras existentes. 

 Servicios de diseño o proyección de urbanismo. 
 Servicios de diseño o proyección de arquitectura de inte-

riores y decoración. 
 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría y defecta-

ción técnica; de estudios e informes técnico-económicos. 
 Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de 

calidad. 
 Servicios de apoyo legal de peritaje, evaluación de daños 

y auditoría técnica. 
Tipos de Objetivos: 

 Edificaciones y obras monumentarias, históricas y patri-
moniales de la zona delimitada del Centro Histórico y de 
la zona priorizada para la Conservación de la Ciudad de 
Santiago de Cuba, establecida por el Decreto No. 204 del 
26/02/96 del CECM. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 12 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 652/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
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Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de In-
vestigaciones, Proyectos e Ingeniería de Matanzas, del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia 
provincia.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Investigaciones, Proyectos e 
Ingeniería de Matanzas, del Instituto Nacional de Recur-
sos Hidráulicos en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Investigaciones, Proyectos e Ingeniería de 
Matanzas, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-
ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
conservación, restauración, reparación, mantenimiento y 
demolición y/o desmontaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 

 Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos y 
demás artículos estándar o no y sus partes. 

 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico-económicos y tecnoló-
gicos, estimaciones económicas, de condiciones ambien-
tales, localización y levantamientos técnicos de objetivos 
existentes. 

 Servicios de ingeniería de supervisión técnica, organi-
zación de inversiones, dirección facultativa de obras, 
procuración y evaluación de ofertas y gestión de 
suministros. 

 Servicios de apoyo legal de peritaje, evaluación de daños 
y auditoría técnica. 

 Servicios técnicos de investigación ingeniero – económi-
ca y de desarrollo técnico de sistemas constructivos, in-
genieros y tecnológicos. 

 Servicios topográficos. 
Tipos de Objetivos: 

 Obras ingenieras hidrotécnicas de presas, embalses, sis-
tema de abasto de agua, riego, alcantarillado, canales, 
conductos y drenaje. 

 Tanques y depósitos de agua. 
 Plantas e instalaciones de potabilización, disposición y 

tratamiento de residuales, estaciones de bombeo de cual-
quier tipo y categoría. 

 Pequeñas centrales hidroeléctricas. 
 Defensas de márgenes y encauzamientos de ríos. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 653/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
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adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Centro Técnico 
para el Desarrollo de los Materiales de Construcción, del 
Ministerio de la Construcción en Ciudad de La Habana.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  el Centro Técnico para el Desarrollo de los 
Materiales de Construcción, del Ministerio de la Cons-
trucción en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
el Centro Técnico para el Desarrollo de los Materiales de 
Construcción, quedará autorizado para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, dictáme-
nes, defectación, diagnóstico, peritaje y estudios técnico- 
económicos y de levantamientos técnicos. 

 Servicios de ingeniería de supervisión técnica, procura-
ción y evaluación de ofertas y gestión de suministros, en 
estimación económica y de organización de obras. 

 Servicios técnicos de investigación ingeniero – económi-
ca y de desarrollo técnico de sistemas constructivos, in-
genieros y tecnológicos de la construcción y de la pro-
ducción de materiales de la construcción. 

 Servicio de laboratorio y ensayos de materiales y produc-
tos de la construcción. 

 Servicios de producción de materiales de la construcción 
a escala de planta piloto. 

Tipos de Objetivos: 
 Cualquier tipo de obra. 
 Producciones y materiales de la Construcción. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 20 días del 
mes de noviembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
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